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FUNDAMENTOS


El presente proyecto tiene por objeto destacar la relevancia del  evento “Bienestar, Salud y Transformación Personal”, enmarcado en las acciones del Programa  Despierta Mujer Entre Ríos, iniciativa con amplia trayectoria en la promoción del bienestar  integral. 
 El evento propone un abordaje interdisciplinario con la  participación de profesionales de la salud, la nutrición, la contención emocional y el cuidado  personal, promoviendo una mirada integral que contribuye al fortalecimiento de la calidad de vida. 
 Se destaca especialmente la importancia de incorporar estos  contenidos en la currícula educativa y en espacios formativos, como herramienta para generar  conciencia sobre la alimentación saludable, el cuidado del cuerpo y la salud emocional.  Asimismo, cobra especial relevancia su impacto en los sectores  más vulnerables, donde el acceso a información y herramientas de prevención resulta clave para  mejorar las condiciones de vida, priorizando la salud como derecho fundamental.  El fortalecimiento de la autoestima, el cuidado personal y la  educación en hábitos saludables constituyen pilares esenciales para el desarrollo de una sociedad  más equitativa. 
Por lo antes expuesto, solicito a mis pares que acompañen este proyecto.  
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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 
                                                 DECLARA: 


PRIMERO: De interés de esta H. Cámara de Senadores el evento “Bienestar, Salud y Transformación Personal”, organizado por el programa Despierta Mujer Entre Ríos, a realizarse el día viernes 12 de junio de 2026 en la ciudad de Paraná.

SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia a la Directora del programa “Despierta Mujer Entre Ríos”, Sra. Roxana Angelini. 
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